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Superintendencia de Compañías : TA NDENCIA 

l Co CON PANÍAS 
A quien corresponda.- ha 

o 
) ] o | iocistio de Sociedade: 

De mi consideración: O :   

Por medio de la presente, Yo Juan Carlos Ortega Tocumbe con C.l. 1714224662 en 

calidad de representante legal de la Empresa SOLDIER SECURITY CIA. LTDA. acudo ante 

su autoridad para solicitarle por medio de quien corresponda registrar la sesión de 

participaciones de las acciones de la empresa que represento, las cuales tuvieron dos 

modificaciones, la prim 

  

realizada el 30 de mayo de 2011 Y 13 Segunda realizada el 6 

de septiembre 2012, los mismos que se encuentran pendientes por registrar. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente anticipo mis consideraciones. 

atentamente, Argueodo cruzo de 
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Avda. 6 de Diciembre N23-74 y Wilson, Edificio “LASSO” 

1er. Piso Oficina 103-B, Telefax. 022905-618 
http: //www.soldiersecurity2010(G hotmail.com



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA No. 002728 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADAS EN LA CÍA. 

DENOMINADA: 

“SOLDIERSECURITY CIA. LTDA.” 

CEDENTES: | 

SR. WILMER DANILO FUERTES VEGA Y | 

SRA. OLIVIA TERESA ORDOÑEZ OCHOA. | 

CESIONARIO: | 

SR. JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE. | | 

CUANTÍA: | 

USD $ 3.800,00 | 

Dt: 2 Copias | 

S.J.F.R. 

PARAR O RRA AR ROO NOR ORIORNORICCIA RRA RIARRRRRRRRRRARRRRRRURRRERRRERÁ RARA 

TARA ARRIA NAIARIAAAO ROS A RARA RRRITIO SR RRIRRO NARRAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día jueves seis (06) de septiembre del 

año dos mil doce (2.012), ante mí Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, comparecen: Por una parte en



  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EN 

calidad de cedentes, los cónyuges señor WILMER DANILO FUERTES 

VEGA y señora OLIVIA TERESA ORDOÑEZ OCHOA,.-de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal entre ellos formada; y, por otra parte 

en calidad de cesionario el señor éTÁN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes.- Todos los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles conforme en derecho se 

requiere, legalmente capaces para contratar y obligarse, como en efecto 

lo hacen mediante este instrumento y me solicitan que eleve a escritura 

pública fa minuta que me entregan cuyo tenor literal que a continuación 

transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 

estipulan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad 

de CEDENTES os cónyuges: WILMER DANILO FUERTES VEGA y 

OLIVIA TERESA ORDOÑEZ OCHOA y en calidad de CESIONARIO el 

señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, de estado civil soltero, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, con la capacidad civil y necesaria 

para contratar y obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinticinco (25) de febrero de dos mil diez 

(2.010) ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe 

   



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS AR 

NOTARIO 
Iturralde Dávalos e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós (2 
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marzo de dos mil diez (2.010) bajo el Número ochocientos veintitrés No 
Ñ 

celebrada el dieciséis (16) de agosto de dos mil doce, A utófizo en forn 

unánime al socio WILMER DANILO FUERTES VEGA a fin de 

procedan a ceder sus treinta y ocho (38) participaciones, en favor dé 

señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) El señor WILMER DANILO FUERTES VEGA 

con la debida autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía ” SOLDIERSECURITY CIA LTDA” - declara que 

cede y traspasa el cien por ciento de sus participaciones sociales, esto es 

sus treinta y ocho (38) participaciones de la compañía" 

SOLDIERSECURITY CIA. LTDA,, que ¡Áertenecen en favor del señor 

JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE; La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre fas participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones por reservas, revalorización del 

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para SÍ.- 

CUARTA: PRECIO.- El valor de cada participación es de CIEN de 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 100). El precio total 

de las participaciones materia de la cesión precedente es de TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 3800), que el CESIONARIO cancela a los 

CEDENTES en su totalidad, a la fecha de la celebración de la presente 

Escritura Pública.- QUINTA: ACEPTACION.- El señor JUAN CARLOS
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ORTEGA TOCUMBE, en forma libre y voluntaria declara que acepta la 

presente cesión de TREINTA Y OCHO (38) participaciones sociales*“que 

se hace en su favor en la forma y condiciones establecidas en el 

presente acto.-- SEXTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con la cesión y transferencia que 

antecede, el cuadro de participaciones y socios de la Compañía 

SOLDIERSECURITY CIA LTDA., queda estructurado de la siguiente 
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SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

PAGADO 

ANTONIO SARZOSA $ 4000 Y 0 40 40% 

JUAN ORTEGA T. $ 5800 í Y $8 58% 

MARCO AREVALO $200 Y 2 2% 

TOTAL $ 10.000,00 100 100% 
_ 0 l     
  

SEPTIMA.- ANOTACIONES: del contenido de la presente escritura 

pública, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en el registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: - Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

compañía SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., celebrada el dieciséis (16) 

de agosto de dos mil doce (2012).- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que se encuentra elevada a escritura pública con todo su valor 

legal y firmada por el Doctor Andrés Zapater, profesional con matrícula 

número cinco mil doscientos noventa y uno del Colegio de abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los  



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican en LS dr        

   

    

¿TABIA 3 
LA QUINTA 
¡LITO 

7 SR. WILMER DANILO FUERTES VEGA. 

8  C.C. 170912480-2 

9  P.V. 198-0017 

11 o 

12 NE YN 

13 SRA. OLIVIA TERESA ORDOÑEZ OCHOA. 

s 14 C.C.171731511-1 

15 P.v: 231-0035 

  

»0 “C.C. 171422466-2 

22 P.V. 068-0036 

2 IFURRALDE DÁVALOS 

os NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

2 Factura No. 136624 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 

IDENTIFICACIÓN EEEDHLACIÓN, AÑ VEGA MEDINA MARIA TERESA, ,** 

ne Eb 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2 4 

a , 
170912430-2 

QUITO y 

  

9 a - 

ESTADO CIVIL Casado 
OLIVIA T ERESA 

ORDOÑEZ OCHOA 

REPUBLICA DEL TOUADOR 
a 

Al 
Cid DLL EON ADO 

E al 
A A: 

PAUL lc EL ACOS 
cán) 

en on aer CERTIFICADO DE 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

231-0035 
NUMERO 

ORDOÑEZ OCHOA OLIVIA TERESA 

1717315111 
CEDULA 

PICHINCHA QUITO 

     

   

  

PROVINCIA CANTÓN 

ZONA 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

EMPLEADO PRIVADO 

    

      

    

      

   

   

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 

FUERTES ENRIQUEZ AURELIO JACINTO , 

  

2010-09-21 . . 

E FECHA DE EXPIRACIÓN : 
E 2020-09-21     

      

Y CP , 
(0 DA ROMs nta Ln NEAL 

E gba DAD r 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

> Se 

VOTACIÓN 15] 
UPA DATES 

can 
Porro ele 

E REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

= 198-0017 1709124802 

= NÚMERO CÉDULA 

FUERTES VEGA WILMER DANILO 
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: CIUDADANIA. 171424 ECUATORIANA 4er 

- — ORTEGA TOCUMBE JUAN CARLOS SOLTERO : 

> COTOPAXI /FUJILI/FUJILI SECUNDARIA 

2b ENERO a , SEGUNDO PEDRO ORTEGA TOCUMBI “s 
0 0087 MARIA ESTHER TOCUMBE PALLO 

CorORAXt/ ALL AMBATO 0 7 25/10/2011 
1978 25/10/8083 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SOLDIERSECURITY CÍA. LTDA. 

   

    
    

     

   

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy diez y séls dé agosto de 2012, 

a las 17H0O0, en la dirección ubicada en la Avenida 6 de Diciembre N23-74 y Wilson , Edificio Lasso, 

oficina 103 B, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía con el objeto de celebrar una Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

-El señor ANTONIO ISAJAS SARZOZA TORRES de nacionalid ecuatoriana en representación | 

cuarenta participaciones de tilólar de los Estados Unidos de“América de valor nominal, equivalente dl 

cuarenta por ciento dei capital social de la Compañía. 

á e DANILO FUERTES VEGA, de nacionalidadyécuatoriana en representación de tinta 

focho participaciones de Uf tiólar de los Estados Unidos de Ayfíérica de valor nominal, equivalente AMreiñ 
y ocho ) Bor ciento del capital social de la Compañía. 

-El señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, de nacionaligx4 ecuatoriana en representación de vein 
participaciones de uf dblar de los Estados Unidos de Améjéa de valor nominal, equivalente al veinte p 

ciento del capital social de la Compañía. 

-El señor MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO, de nacionalidad ecuatoriana, en representación de dog, 

participaciones de UN dólar de los estados Unidos d érica de valor nominal, equivalente al dos pa; 
ciento del capital social de la Compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de conformida 

con el Art. 119 en concordancia con el Art. 238 de la ley de Compañías, los asistentes eos 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y universal de Socios. : 

Preside la junta el señor ANTONIO [SAIlAS SARZOSA TORRES, Presidente de la Compañía y actúa comt 

secretario el Gerente General, el señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE. i 

Por secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento ( 100% ) del capital pagado de ' 

compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. | 

Á continuación el presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración 

de esta Junta Universal, cuyos puntos del orden del día puesto a consideración de la sala son los 

siguiente: 

1.- Cesión del treinta y ocho por ciento del socio WILMER DANILO FUERTES VEGA al socio JUAN 

CARLOS ORTEGA TOCUMBE. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente, razó! 
por la cual la celebración de la presente Junta y el orden del Día a tratarse quedan aprobados pc 
unanimidad. 

El presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

1.- Cesión de participaciones del treinta y ocho del socio WILMER DANILO FUERTES VEGA al soci 
JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMIBE. 

Fama la nalahra el señor WILMER DANILO FUERTES VEGA y manifiesta que es su voluntad transferir 
XA MX IATA A ELTIMA £
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= Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar-la cesión del treinta y, ocho por cientak E 

12 srticipaciones por el valor de USD $ 3800 ( Tres mil ochocientos dólares de los EstagáSMigá: 
méric .), quedando el cuadro de integración de capital ser Ín en el cuadro Pi 

RE 

z 
<CIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONE    

Y PAGADO 
de 

3 al Y 
. Él 

,  '“ionio Sarzoza -  $4000 40 

ay o] : 
ata +-2n Carlos Ortega. $ 5800 58 7 

tarco Arevalo $ 200 o, 2% 

He ho habiendo otros asuntos que tratar, a las 18h00 horas, el Presidente concede un receso para la 

9 acción del Acta. o 

: as 18h30 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al principio. El Secretario 

ta lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificacaciones. 
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RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “SOLDIERSECURITY CIA, 

LTDA.”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quintó del cantón Quito. el 25 de febrero del 2010, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por WILMER DANILO FUERTES VEGA Y OLIVIA 

TERESA ORDOÑEZ OCHOA a favor de JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMEBE, 

mediante escritura pública celebrada ante mi, el 06 de septiembre del 2012, 

que antecede. 

Quito, a 07 de septiembre del 2012 .. 

  

   ES DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS ¿E 
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 ( NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA OUIUNTA.- Ep aplicacion a la 

Ley Notarial DOY FF que ía fotocopia que: aniccede 

está conforme con ej ogiganal que me lue presentado 
en: 06 ojal ES 
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Ú. ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 
A REGISTRO MERCANTIL de veintidós de marzo del dos mil diez, a fs. 733, To 

le 141, correspondiente a la compañía “SOLDIERSECURITY CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada gl seis de septiembre del dos 
mil doce, ante la Notaria Vigésimo Quinta del Cantón.- Quito, diecisiete de septiembre 
del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- : 
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DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446  
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVA/ 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 001989 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES REALIZADOS 

EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

SOLDIERSECURITY CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

SR. WILMER DANILO FUERTES VEGA Y 

SRA. TERESA ORDOÑEZ. Y 

SR. MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO Y 

SRA. GABRIELA GRIJALVA. 

CESIONARIA: 

SR. JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE. 

CUANTÍA: 

USD $ 2.000,00 

S.F.R. 

Di: 3 copias. 

EMERERARARARA RA ARARARA A RARRARERARERRIRIRARAR RA RERRARARARRARA RARA AA ERA RAR 

ARAEAARARARARRARA RARA RARA RARE RARA ER RRRARA RARA RAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes treinta (30) de mayo del año dos 
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mil once (2.011), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Nofario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, en calidad de 

cedentes, los cónyuges señor WILMER DANILO FUERTES VEGA y señora 

TERESA ORDOÑEZ, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos y por los derechos que representan de la sociedad conyugal entre 

ellos formada; los cónyuges señor MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO 

y señora GABRIELA GRIJALVA de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, 

el señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas Copias 

fotostáticas, certificadas debidamente por mí el Notario, agrego a la presente 

como documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen 

en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 

cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges: WILMER 

DANILO FUERTES VEGA y TERESA ORDOÑEZ, Y MARCO VINICIO 

AREVALO MOROCHO y GABRIELA GRIJALVA, y en calidad de 

CESIONARIO el señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, de estado civil 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, con la capacidad civil y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO * 
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QuITro 2 Compañía SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., se constituyó 

  

   3 escritura pública otorgada el veinticinco (25) de febrero ve do 

| 

| 

! 

| 

! 

, 

! 

l 

! 

' 
mil ! diez ds 

4 (2.010) ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dodtor-Fefide 

s Iturralde Dávalos e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós (22) de marzo 

6 de dos mil diez (2.010) bajo el Número ochocientos veintitrés (No. 823), 

Tomo ciento cuarenta y uno (141).- B) La Junta General Universal de Socios 

$ de Compañía SOLDIERSECURITY CIA. DA., en sesión celebrada el 

—]
 

9 veintitrés (23) de mayo de dos mil once, autorizó en forma unánime a los 

10 socios WILMER DANILO FUERTES VEGA Y MARCO VINICIO AREVALO 

11 MOROCHO a fin de que procedan a ceder dos (2) y dieciocho (18) 

12 participaciones respectivamente que actualmente les pertenecen en el 

13 capital de la Compañía, en favor del señor JUAN CARLOS ORTEGA 

14 TOCUMBE.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- A) El señor 

WILMER DANILO FUERTES VEGA con la debida autorización de la Junta to
ma
 

un
 

16 General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

17 "SOLDIERSECURITY CIA LTDA." declara que cede y traspasa dos (2) 

:3 participaciones sociales de la compañía "SOLDIERSECURITY CIA. LTDA.” 

:9 que le pertenecen, en favor del señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE; 

1  B) El señor MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO, con la debida 

autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "SOLDIERSECURITY CIA LTDA.” declara que cede y traspasa 

dieciocho (18) participaciones sociales de la compañía "SOLDIERSECURITY 

CIA. LTDA., que le pertenecen, en favor del señor JUAN CARLOS ORTEGA 

TOCUMBE. Las indicadas cesiones comprende la totalidad de los derechos 

22 los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

“vclucra los derechos que pueden corresponder a sus participaciones por 

"=servas, revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, 
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de tal manera que, el CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hacé 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí.- CUARTA: PRECIO.- El valor de cada participación es de CIEN de 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 100,00). El precio 

total de las participaciones materia de la cesión precedente es de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

2.000,00), que el CESIONARIO cancela a los CEDENTES en su totalidad, a 

la fecha de la celebración de la presente Escritura Pública.- QUINTA: 

ACEPTACION.- El señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, en forma 

libre y voluntaria declara que acepfa la presente cesión de VEINTE (20) 

participaciones sociales que se hace en su favor, por medio del presente 

acto.- SEXTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De 

conformidad con la cesión y transferencia que antecede, el cuadro de 

participaciones y socios de la Compañía SOLDIERSECURITY CIA LTDA., 

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
SUSCRITO Y 
PAGADO _ /¿ 

ANTONIO SARZOSA $ 4.000,00 4 40 40% 
DANILO FUERTES $ 3.800,00  ?l)¿ 38 38% 
JUAN ORTEGA T. $ 2.000,00 y 20 20% 
MARCO AREVALO $ 200,00 2 2% 
TOTAL $ 10.000,00 100 100%     
SEPTIMA.- ANOTACIONES: del contenido de la presente escritura pública, 

se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

lioro correspondiente de la compañía y en el registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta 

de la Junta General Universal de Socios de la compañía 

SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., celebrada el doce (12) de enero de dos 

mil once (2011).- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás  
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO . 

cláusulas de estilo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiad /esacalmor da DA | 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma! que 

Imbabura”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE SOLDIERSECURITY CIA LTDA. / “ 

En la ciudad de Quito D.M., a los 23 días del mes de mayo de 2011, en las oficinas, ubicadas 

en la avenida Amazonas 1429 y Colón, Edifigio España, quinto piso, Of. 52; siendo las 15H0%: 

se reúnen los sacios de la compañía con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinarzz. 
y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

- El señor ANTONIO ISAIAS SARZOSA TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, 2 
representación de cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos ¿de 
América de valor nominal, equivalente al cuarenta por ciento del capital social de ii; 
Compañía. 

- El señor WILMER DANILO FUERTES VEGA, de nacionalidad ecuatoriana, en 
representación de cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
América de valor nominal, equivalente al cuarenta por ciento del capital social de 
Compañía. 

- El señor MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO, de nacionalidad ecuatoriana. 

en representación de veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
América de valor nominal, equivalente al veinte por ciento del capital social de 
Compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagad 
conformidad con el Art. 119 en concordancia con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria y Universal 
Socios. 

Preside la Junta el señor ANTONIO ISATAS SARZOSA TORRES, Presidente de la Compa 
y actúa como Secretaria el Gerente General, señor WILMER DANILO FUERTES VEGA. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del e. 
pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si acep 
celebración de esta Junta Universal, cuyo puntos del Orden del Día puesto a consideración: 
la sala son los siguientes: 

1.- Cesión del cinco del socio señor WILMER DANILO FUERTES VEGA y del cien 
ciento del socio MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO al señor JUAN CAR 
ORTEGA TOCUMBE 

2.- Conocer sobre la renuncia del señor WILMER DANILO FUERTES VEGA as 

de Gerente General de la Compañía. 

  

3.- Nombramiento de nuevo Gerente General de la Compañía.



  

  

  

VEGA y del noventa por ciento del socio MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO al señor 

JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE: 

Toma la palabra el señor WILMER DANIEL FUERTES VEGA y manifiesta que es su 
voluntad transferir el cinco por ciento de sus participaciones en la Compañía 
SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., es decir, 2 participaciones de USD $ 100,00 (Cien dólares 
de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, equivalentes a USD $ 200,00 
(Doscientos dólares de los Estados Unidos de América), a favor a favor del señor JUAN 

CARLOS ORTEGA TOCUMBE, 

Toma la palabra el señor MARCO VINICIO AREVALO MOROCHO y manifiesta que es 
" su voluntad transferir el moventa por ciento de sus participaciones en la Compañía 
SOLDIERSECURITY CIA. LTDA., es decir, 18 participaciones de USD $ 100,00 (Cien 

» - dólares de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, equivalentes a USD 
$1800,00 (mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América), a favor a favor del 

- señor JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión del veinte por ciento de las 
participaciones sociales de la Compañía SOLDIERSECURITY CIA. LTDA. esto es 20 
participaciones por el valor de USD $ 2000 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América), quedando el cuadro de integración de capital según en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

5OCIOs CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 
PAGADO 

¿NTONIO SARZOSA $ 4000 40 40% 

TANILO FUERTES $ 3800 38 38% 

AN ORTEGA T. $ 2000 20 20% 

“ARCO AREVALO $ 200 2 2% 

TOTAL $ 10.000,00 100 100%         

  Z.- Conocimiento sobre la renuncia del señor WILMER DANILO FUERTES VEGA a su 

cargo de Gerente General de la Compañía. 

“ma la palabra el señor ANTONIO SARZOSA y señala que por cuanto la renuncia del señor 
+» mer Danilo Fuertes Vega a la Gerencia General de la Compañía ha sido



    

    

  

    

presentada en forma voluntaria mociona que ésta sea aceptada. Los socios 
presentes en la Junta y que conforman el cien por ciento del capital"social aceptar: 
unánimemente la moción y por tanto aceptan la renuncia del señor Wilmer Dani 
Fuertes Vega a la Gerencia General de la Compañía. 

3.- Nombramiento de nuevo Gerente General. 

Toma la palabra el socio Wilmer Danilo Fuertes Vega y mociona que se de: 
Gerente General de la Compañía SOLDIERSECURITY CIA. LTDA. al señor 
Carlos Ortega Tocumbe por un período estatutario de dos años. . Los s: 
presentes en la Junta y que conforman el cien por ciento del capital social a 
unánimemente la moción y por tanto designan al señor Juan Carlos Ortega To 
como Presidenta de la Compañía por el periodo de dos años y autorizan y 
Presidete ANTONIO ISAlAS SARZOSA TORRES para que suscriba los respect 
nombramientos. 

No habiendo otros asuntos que tratar, a las 16h00 horas, el Presidente concede 
receso para la redacción del Acta. 

A las 16h30 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al 
principio. El Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por + 7 
unanimidad y sin modificaciones. 

  

mer Danilo Fuertes Vega 
SECRETARIO - SOCIO 

 



E 

   

| 
4 

E
R
A
S
 
A
 

A
 

$ 
E 

  

: RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

    

IGÉSIMA QUINÍA: 

. DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    

       

    

NOTARIA 

QUITO. “7 

Constitución de la Compañía denominada “SOLDIERSECURITY CIA. 
LTDA.”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 25 de Febrero del 2010, de la Cesión de 
Participaciones otorgada por WILMER DANILO FUERTES VEGA,FOTROS 
a favor de JUAN CARLOS ORTEGA TOCUMBE, mediante e tura pública 
celebrada ante mi, el 30 de mayo del 2011. 

Quito, a 02 de junio de 2011 
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A     
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 823 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de marzo del dos mil diez, fs 733, tomo 141, número 8 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, fs. 9, tomo 8 

correspondiente a la constitución de la compañía “SOLDIERSECURITY CIA. L,PDA.”., lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de junid de dos mil 

once. EL REGISTRADOR.- 
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